AYUDAS PARA EL FOMENTO DE LA ACTIVIDAD CULTURAL EN ÁREAS NO URBANAS DE ANDALUCÍA. (Código de procedimiento: 25862)
MEMORIA DEL PROYECTO

DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD/PROYECTO:

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 
1.Interés cultural del proyecto a subvencionar, haciendo referencia a la calidad de la propuesta, la originalidad del proyecto y su repercusión en la creación de nuevos públicos. Máximo 15 puntos a valorar por la Comisión de Valoración.





2.Incorporación de indicadores de impacto del proyecto, con incidencia en la sostenibilidad medioambiental, en la igualdad de género y en la inclusión de colectivos en riesgo de exclusión social o personas con discapacidad. Máximo 3 puntos a valorar por la Comisión de Valoración.




3. Facilitación, mediante la puesta a disposición de medios de transporte gratuitos, de la movilidad y la participación en el proyecto, o la asistencia a sus actividades, de personas residentes en las poblaciones cercanas. Máximo 1 punto a valorar por la Comisión de Valoración.





4. Fomento de la cooperación y el trabajo en red con otras entidades del sector cultural y con el tejido institucional, asociativo y económico local. Máximo 1 punto a valorar por la Comisión de Valoración.




5. Establecimiento de alianzas con entidades de otros ámbitos sectoriales y servicios públicos: desarrollo rural, sector primario, agroecología, medioambiente, transición ecológica, educación, salud, reto demográfico, etc. Máximo 1 punto a valorar por la Comisión de Valoración.







NOTA: Una vez rellenado el contenido mínimo de la memoria, se debe convertir en formato PDF y subir a la Ventanilla Electrónica de Tramitación de la Junta de Andalucía a través de la opción “Documentación opcional”/”Añadir otros documentos” y debe denominarse “Memoria del proyecto”. 
